
 
     

 
Carretera M-600 de Guadarrama  
a San Lorenzo de El Escorial, km 6,255         
Teléfono 918 973 000 
28200 San Lorenzo de El Escorial (Madrid)         

  
 
  

 

CERTIFICADO 
CALIFICACIÓN OFERTA ECONÓMICA: Identificación oferta anormalmente baja 

 
Expediente: PA SUM-04/2019 HESC 
Denominación: Suministro de diverso material de anestesia con destino al Hospital 

Universitario el Escorial (8 lotes) 
 

Tipo de procedimiento: Abierto simplificado con criterio único precio 
 
 
Rafael Ballesteros Bienzobas, Secretario de la Mesa de Contratación del Hospital Universitario El Escorial. 
 
CERTIFICA: Que efectuada por la Mesa de Contratación, en sesión de fecha 10 de abril de 2019, la apertura 
del sobre electrónico único que contiene la documentación administrativa, técnica y económica, se aprecia 
que la oferta del licitador detallado a continuación incide en valores anormales y desproporcionados, de 
acuerdo con lo previsto en el apartado 7 de la Cláusula 1ª del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, por lo que se acuerda darle audiencia para que justifique la valoración de su oferta. 
 
NIF                  EMPRESA  

B61435079 
 

DISTRAUMA MEDICA, S.L. Lote 3 TUBOS ENDOTRAQUEALES CON BALÓN 
REFORZADOS 

 
En consecuencia, 
 
Siguiendo lo establecido en el artículo 149 de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, se les solicita que nos aporten un informe justificativo en relación a la valoración de la oferta y 
precise las condiciones de la misma, en particular en lo que se refiere a las condiciones de la oferta que 
sean susceptibles de determinar el bajo nivel del precio o costes de la misma y, en particular, en lo que se 
refiere a los siguientes valores: 
 

a) El ahorro que permita el procedimiento de fabricación, los servicios prestados o el método de 
construcción. 

b) Las  soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que 
disponga para suministrar los productos, prestar los servicios o ejecutar la obra 

c) La innovación y originalidad de las soluciones propuestas, para suministrar los productos, prestar 
los servicios o ejecutar las obras. 

d) El respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental, social o laboral, y 
de subcontratación, no siendo justificables precios por debajo de mercado o que incumplan lo, 
establecido en el artículo 201 LCSP. 

e) O la posible obtención de ayuda de Estado. 
 
 
El plazo para presentar la documentación requerida finaliza el día 24 de abril de 2019. La presentación 
deberá hacerse por medios electrónicos, mediante remisión de la citada documentación (informe) al correo 
electrónico contratacion.hesc@salud.madrid.org. 
 
Se advierte que la no justificación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la oferta.  
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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